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P r e c i o s  d e  s u s c r i c i o n . Un mes 6  rs. en esta Capital] y 8  id. ftíera.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

PKESIÜBNCU DEL CONSEJO DE MI- 
¡VISiUOS

S. M. la Ueina nuestra Señora 
(O. D. G.) y su augusta Real, fami
lia continúan en Madrid sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE
u ltra m a r .

REAL DECRETO.

Convencida do la ulíltidad que ha 
de reportar la isla de Cuba de un cen
tro (le contratación pública, y visto el 
expediente instruido por el Gobernador 
Copilan general de la misma, propo
niendo el establecimiento en la ciudad 
de la Habana de; una Bolsa provisional 
de Comercio, de acuerdo con mi Minis
tro de 1a Guerra y de Ultramar, oido 
el Consejo de Estado, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Articulo!.®  Se crea en la ciudad 
dé la Habana una Bolsa de Comercio 
para. las transacciones del mismo.

Arl. 2.® La Bolsa es la reunión 
periódica de, los comerciantes y de los 
agentes públicos que intervienen en 
sus contratos, en el local señalado por 
el Gobierno.

Arl. 3.® El precio de entrada en 
la Bolsa será para los abonados 11 pe
sos 4 rs. al suscribirse, y 3 pesos lo- 
dos los meses, y para los no abonados 
20 penlavos por cada Vez que entren 
en la Bolsa: del producto de esta cuota 
se dará cuenta circunstanciada al Go
bierno superior de la isla cada trimes- 
Ire, para que en .su vísta pueda deter
minar lo que mejor corresponda.

Art. 4. ® Serán olijelo de la con
tratación déla Bolsa: la negociación de 
las tetras de cambio, libranzas, paga
rés, acciones de Banco Español de 
la.i.Habana, de minas, de sociedades 
anónimas iegaimente autorizadas, y 
cualquiera especie dé valores :dé co- 
nle^cio proíiédente' dé personas parti
culares: la-Venta de'[metales preciosos

amonedados ó en pasta: la de merca
derías,de toda clase: los seguros de 
efectos comerciales contra lodos los 
riesgos terrestres ó iriaritimos: el fle
tamiento do buques para cualquiera 
punto: los trasportes en el interior 
por tierra ó agua.

Alt. o.® Todos los dias, excepto 
los lie íieslu de precepto, miércoles, 
jueves y viernes de la Semana Santa y 
los (le gala, iiabrú reuniones de Bolsa 
que dururán dos huras.

ArL. 6. ® Todo español ó extran
jero tiene derecho á entrar en la Bolsa 
si no le übsL.a alguna incapacidad legal.

A j L. 7.® No. podrán concurrir á 
las reuniones de Bolsa:

1.® Los que por sentencia judi
cial esten privados ó suspensos del 
ejercicio de ios dereciios civiles.

2 ® Los quebrados que no hayan 
obtenido reiiabilitaciun.

3. ® Los Corredores que se encuen
tren privados ó suspensos del ejercicio 
de su oliciü.

4. ® Los que hayan sido declarados 
intrusos en el oíicio de Corredores. .

5 .  ® Los que hubiesen dejado de 
cumplir alguna operación corriente en 
ia Bolsa.

6. ® Los clérigos y mujeres, y tam
bién los menores de edad que no esten 
iegaimente autorizados para contratar 
y administrar sus bienes.

Arl. 8. ® La Bolsa estará bajo la 
autoridad del Gobierno poíilico de la 
Habana, en cuyo nombre y representa
ción cuidará de su régimen inmediato 
y del buen orden y policía de sus reu
niones un Inspector nombrado por el 
Gobierno superior civil. .

Arl. 9. ® Ninguna Autoridad, ex
cepto el Gobernador político, podrá 
ejercer sus atribuciones en la Bolsa, 
á no ser que la reclame el Inspector 
de la misma.

Arl. 10. En las negociaciones, so
bre los efectos de comercio y en las 
trasfcrencias de acciones de las socie
dades mercantiles; observarán los Cor
redores las prescripciones que deter
minan el Código de Comercio y el ar 
lícuio 33 del reglamento de 17 de Fe
brero de 1840.

A r l .  11. Serán Corredores de Bolsa 
todos los que hoy lo son ó.en lo suce
sivo lo. fueren del Comercio.

Art. 12. Estos Corredores cobrarán 
en sqsnegociaciones el tanto por cien
to que tengan asignado ó que en lo 
sucesivo se asignare.

Art. 13. Los Corredores tendrán, 
respecto á las negociaciones en que

intervengan en la Bolsa, la misma res 
ponsabilidad que les señala el Código 
de Comercio y disposiciones vigentes.

Art. 14. Los Corredoi'es diária- 
mcDle publicarán en Ja Bolsa las tran
sacciones que hubiesen, intervenido 
fuera de.ella.
■ Art. 15. Todos ios dias de Bolsa, 

y al concluir su reunión, se fijará el pre- 
cioócursocorrienlede las especiesme- 
lalieas, acciones de sociedades y cam
bios de valores de coniercio, .con los 
demas efeclosde coiúralaciones, con 
arreglo á lasnegociacioues que se hayan 
praclLcado en el dia, redactando según 
ellas el Boletín de Cotización.

Ari. 16. LaJunla.de gobierno del 
Colegio de Corredores formará el Bole  ̂
tin.de Cotizacio7ies con asistencia de 
lodos los Corredores que hayan asisti
do á la Bolsa, expresando en él:

1 .  ® Los precios más bajos y más 
altos de las especies metálicas y de to
dos los valores de comercio que se 
hayan negociado.

2 .  ® Los precios de los frutos que 
yan sido objeto de la misma negocia
ción.

Art. 17. A la redacción del ocla de 
cotización concurrirán á lo menos tres 
individuos de la Junta ya mencionada, 
y todos serán responsables personal
mente de la exactitud y legalidad con 
que aquella se haya prai ticado.

Art. 18. El acta do cotización se 
extenderá en un registro encuaderna
do, foliado y rubricado en cada una 
de sus hojas, por el Gobernador polí
tico, firmándose en el acto por los in
dividuos de la Junta que hayan asistido 
á esta Operación.

Art. 19. El registro de las actas 
do cotización oslará á cargo del Ins
pector de la Bolsa, y á su presencia se 
extenderán y formarán estas; pero sin 
que pueda lomar parte en las opera
ciones de examen y cotización, que 
son privativas de la Junta,

Arl. 20. Formalizada el acta de co
tización, se sacarán y se firmarán por 
ia .Junta tres Boletines, uno para re
mitirlo al Gobierno superior civil, otro 
oí Gobierno político, y el tercero se fi
jará en ia puerta del edificio de la 
Bolsa.

Art. 21. Ningún particular ni cor
poración podrá publicar un Boletín de 
cólizacioñ distinto del do la Junta.

Art., 22. Al fin de.códa año se en
tregará el registro de cotización en el 
Gobierno político para que se custodie 
on su archivo.

Art, 25. La? certificaciones que

necesiten los papíicñlares de lo que 
resulte en los registros de cotización 
se librarán por el Inspector de la Bolsa 
si correspondieren ál año Corriente,, y 
si á las anteriores por el Secretario del 
Gobierno político con el V.“ B.“ del 
Gobernador.

Art. 24. La designación de las llo
ras en que deban celebrarse las reu
niones de Bolsa, el orden de las ope
raciones y lodo lo demas que concier
ne á su régimen y policía, se determi
nan 'en ef adjunto reglamento apro
bado por Mí con esta fecha.

Dado en Palacio á cinco de Julio dé 
mil oeli'oeienlos cincuenta y mievci. 
=Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Guerra y de Ultramar,- 
Leopoldo O'Donnell.

BKCliAIlBSfTO
PARI EL RÉCI.MEN INTERIOR DE LA BOL

SA PROVISIONAL DE COMERCIO DE LA 

HABANA, CREADA POR REAL DECRETO

DE ESTA FECHA.

A rtículo!.®  Las reuniones de la 
Bxilsa S(j verificarán en el local desti
nado al efecto.

Arl. 2. ® El Gobernador político 
de la Habana es el Jefe inmediato de 
la Bolsa; en su nombre y representa
ción cuidará de su inVimen y buen or
den un Inspector nombrado al efecto.

Arl. 5. ® Las atribuciones del Ir i- 
pector serán:

1. ® Asistir personalmente y sin ex
cusa á las reuniones diarias de la Bolsa 
desde su apertura hasta su conclusión: 
en caso de enfermedad dará aviso con 
la posible anticipación al Gobernador 
político para que pueda éste nombrar 
pei'sona que lo sustituya.

2. ® Dar la orden para señales de 
campana que anuncien respectivamen
te el acto (le empezar ia reunión y do 
darse esta por concluida.

5. ® Cuidar de que se guarde or
den; compostura y comedimiento en 
las expresadas reuniones, haciendo con 
moderación y decoro Jas amonestacio
nes oportunas á los que de cualquier 
modo causen escándalo ó perturben 
aquellos actos, sin permilir (tue lo.v 
concurrentes, sea cualquiera su clase 
ó categoría, con inclusión de los Cor
redores y demás dependientes de la 
Bolsa, entren con armas, bastones ni 
p;j raguas.

4. ® Adoptar, si ocurriese algún 
delito diiranie la reunión, las dispo
siciones necesarias para conservar el
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orden, asegurqdo la persona del diiin- 
cuenie-y fonnando la sumaria infor
mación, que remitirá inmediatamen- 
le al Tribunal que corresponda, po- 
nieru.o á su disposición el reo. En el 
caso en que para contener el desor
den ó para ‘detener á las personas de 
sus autores necesitare auxilio, lo re
clamará de lo Autoridad civil ó militar.

5 . ® Conocer instruclivamenle de 
las dudas que se promuevan sobre la 
exclusión de alguna persona que ten
ga incapacidad lagal para concurrir a 
la bolsa, y decidir en el acto lo que 
correspondo, llevándose á efecto sin 
embnr^p de cualquier excusa ó recla
mación,-salvo eb derécho de los inte
resados para usar del recurso que les 
competa.

6. ® Acordar, durante la reiinipn 
de la Bolsa, en cuanto sea concernien
te al orden y policía de la misma, las 
disposiciones necesarias para manCener 
la exacta observancia del decreto or
gánico y de este reglamento, confor
me á las instrucciones que se le co
muniquen por el Gobernador político.

® Uemilir, en el momento de 
redactado.^ a| Gobierno superior civil y 
al político de la Habana el Boletin de 
Cotización, y aun de cada mes los' es

piados de operaciones.
n.® Dar parle diario al Goberna

dor político de todas las ocurrencias 
nAlat)les de la Bolsa, baciéndoio en el 
acto dé las que por su gravedad exi
jan él conocimiento y la intervención 
de su Autoridad superior.

9.® Cuidar de que permanezca 
conslanléménte colocada en la puerta 
interior de la Bolsa una lista con los 
nombres y apellidos de todos los Cor
redores, y las señas de sus habitacio
nes respectivas.

10. Observar constantemente la 
conducta de las personas que la Junta 
dcl Colegio de Corredores le designare 
como dedicadas al ejercicio fraudu
lento en aquel oficio, y llevar á efec
to los acuerdos que dicha Junta to 
rnare enjuso de las facultades que le 
concede el reglamento del ya mencio
nado Colegio.

Art. 4.® Cuando ellnspector ad
virtiere que se cometen abusos ó in
fracciones del decreto orgánico y de 
este reglamento, que no alcanzan a 
corregir las atribuciones que le con
fiere el artículo anterior, dará parte 
al Gobernador político.

Art. 5.® Encaso de reclamación 
de, cualquier individuo que hubiere si 
do excluido de la Bolso, conocerá de 
ell?i sumariamente el Gobernador po- 
lil|co„ oyendo instructivamente al Ins- 
pecaii’ y á la Junta, y sus decisiones 
causarán ejecutoria sin ulterior re^ 
curso.

Art. 0. ® El Inspector no podrá to
mar conocimiento ni adoptar resolu
ción nin¿nua respecto á las funciones 
de los Corredores, operaciones de estos 
y,negociaciones ó contratos que se ce
lebren por los concurrentes á la Bolsa 
pero si por efecto de las íoismas ope- 
raciaucs' ó contratos se suscitara al- 
gnn aliercndü, procurará que no se al
tere ei Arden de la reunión, é infor- 
m/indose de la causa la pondrá, si fue
ro grave, en nolicia del Gobierno po
lítico, para que  ̂ adopte la resolución 
que crea ‘.ipori una.

Art 7.® Lys ñoras de reunión de 
la Bolsa serán de doce á dos, y por 
ningún motivo f)i pretexto se proion-.- 
gara má.<!a rciiniun.

Ar! d. ® Ei Gobernador superior 
civil, á '.üs-ancia del Inspector y de la 
Jum;< (b'l Ooji'glo de Corredores, y 
oycmdo prí viamh-nle al Tribunal y Jun- 
tí do ComeiTiii de la Habana, podrán 
aUev''r las huras lie lloisa si lo coitside- 
Tise henonciosu ul comercio.

!>. ® La aprrtura y conchisron 
d< •;» ii o-.'! so.iuiunciará por tO([íi0S de 

ti;, .'ja »>oda la última señal, -deso-

=  2
cuparán en el aeto los concurve(il,es,el 
local de confrat'acien.

Madrid 5 de Julio de 1859.—Apro
bado por S. M.—0 ‘Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Habiendo cesado las causas que mi 
Gobierno tuvo presentes para excep
tuar temporalmente de la contribu
ción de consumos y sus recargos, los 
granos, semillas y barinas. Vengo en 
mandar, de conformidad con lo que 
me ha propuesto el Ministro de Ha
cienda de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, que desde eldia.iS  de Se-, 
tleínbre próximo se exija á'dichos ar
tículos ios derechos con que respecti
vamente se hallan gravados, según la 
tarifa número 2 aprobada por Real de
creto de 15 de Diciembre de 1056.

Dado en San Ildefonso á veintinue
ve (le Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.—Está rubricado’ de 
la Real mano.—El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II. por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española. Reina de las Españas.
A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes to
en su observancia y cuinprlmienlo., 
sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente;

En el pleito que pende en prunera y 
única instancia ante el Consejo de 
Estado entre partes, de la una D. Luis 
Iribarne, Oficial cesante por reforma 
del Gobierno de la provincia de Alme
ría, y en su representación el Licen
ciado D. Manuel Malo de Molina de
mandante, y de la otra la Aininistra- 
cion general del Estado, representada 
por mi Fiscal, demandada, sobre mejo
ra de clasificación:

Visto:
Visto el expediente de clasnicacjon 

de D. Luis Iribarme, del cual resulta 
que, no obstante haberle reconocido la 
Junta de clases pasivas 15 años, 10 me
ses y 2 dias de servicios, le declaró sin 
derecho á haber pasivo por no haberle 
adquirido en otras carreras al ingresar 
en la gubernativa en 1044 :

Vista la instancia que el interesado 
elevó al Ministerio de Hacienda, solici
tando se revocara el acuerdo de la 
citada Junta, que le declaró sin dere
cho á goce pasivo, el cual le corres- 
pomlia mediante habérsele reconocido 
los años que sirvió en Diezmos:

Visto el informe de la propia Junta, 
reproduciendo los fundamentos en que 
se apoyai)a la clasificación de este inte- 
resiido por no haber sido clasificado de 
Oficial de Hacienda, y hallarse en el 
caso de la Real orden de 21 de Marzo 
d8' 1042:

Visto lo expuesto por la Asesoría 
de Hacienda y la Sección del mismo 
ramo del Consejo Real, de acuerdo con 
el de la expresada .Junta:

Vista la Real orden de 12 de Agosto 
de 1057, que,, de conformidad en un 
lodo con ei dictamen del Negociado del 
Ministerio de Hacienda, mandó reformar 
la clasificación del Iribarne, con rebaja 
del tiempo que desempeñó lasplazasde 
Escribiente y Auxiliar de las oficinas 
de Diezmos del Obispado de Almería, y 
se confirmó el acuerdo de la Junta en 
cuanto á que el mismo Iribarne no te
nia derecho á goce pasivo:

Visto el recurso‘de apelación inler- 
puoslo ante el Consejo, en el cual pide 
el apelante «e revoque en̂  todas sus par

teŝ  la susodicha. Real orden; y si no hu- \ 
biesé lugar, qué se revoque en lo con
cerniente á negarle el abono d(i los 
servicios prestados como Escribiente 
de Diezmos de Almería, dejando en su 
fuerza el acuerdo de la Junta que asi 
lo dispuso:

Vista la contestación de mi Fiscal, 
que pretende la subsistencia de la Real 
orden referida:

Vistos el Real decreto de 7 de Fe
brero de 1827 para la clasificación de 
los empleados de Hacienda pública, la 
Real orden de 11 de Novlcmi)re del 
1835; la do 21 de Marzo de 1842^ y la 
ley de Presupuestos de 185b:

Considerando que D. Luis Iribarne 
no desempeñó otro destino que el de 
Escribiente en las oficinas de Diezmos 
de Almería, y que los de esta clase es
tándeclarados subalternos, y sin dere
cho por lo tanto á ningún salario si de
jasen de se servir, cualquiera que sea 
el motivo, según las literales disposi
ciones del aiT. 12 del referido Real de
creto de 7 de Febrero de 1827:

Considerando que según ia Real or
den de ■21 de Marzo de 1842 y las de
más disposiciones legales concordantes 
que'quedan citadas, pora que un em
pleado en la carrera gubernativa pueda 
tener derecho á haber pasivo, es indis
pensable que al ingresar en ella lo trai
ga adquirido de otras carreras, en cuyo 
caso no se encuentra el Don Luis 
iribarne, porque á su ingreso en ella 
solo había desempeñado el referido car
go de Escribiente, excluido del goce de 
aquel derecho:

Considerando que este mismo car
go de escribiente constaba en planta de 
la oficina de Diezmos de Almería, se
gún la Real cédula de 26 de Mayo de 
1804, mantenida hasta su extinción, y 
que com© tal í'ué nombrado el D. Luis 
para su desempeño; no siéndole por lo 
tanto aplicables, en cuanto al mero 
abono de años de servicio, las disposi
ciones de la referida Real orden de 11 
de Noviembre de 1855, que trata de 
escribientes que no se hallen en aquel 
caso;

Oído el Consejo de Estado en sesión 
á que asistieron D. Francisco Martínez 
de la Rosa. Presidente; D. Domingo Ruiz 
de la Vega, D. Facundo Infante: D. Anto
nio González, el Conde de Clonard, D. 
Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesa- 
da, D. Francisco Tames Hevia, D. José 
Caveda, el Marques de Someruelos, D. 
Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra 
y Moya, D. Francisco de Liixán, D. José 
Antonio Olañeta, Ü. Serafín Eslévanez 
Calderón, ü. Antonio Escudero, D. Die
go López Ballesteros, D. Pedro Gómez 
de la Serna, D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde, el Marques de Gerona, D. 
NicomedesFaslor Diaz, el Conde deTor- 
re-Marin, D. Manuel Merono López y 
D. Cirilo Alvarez.

Vengo en dejar sin efecto la Real 
orden de 12 de Agosto de 1857, en 
cuanto declaró no ser de abono para su 
carrera los servidos prestados como 
Escribiente de planta en las oficinas de 
Diezmos por Don Luis Iribarne; deján
dola subsistente en el otro extremo por 
el que se le deniega el derecho ai goce 
de haber pasivo.

Dado en Aranjuez á doce de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Está rubricado de la Real mano. =E1 
Ministro do la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicación.=Leido y publicado ei 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estadcí, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca el Consejo pleno, acordó que se ten
ga como resolución final en la “instan- 
oia y autos á que se refiere; que se una 
á ios mismos; se notifique á las partes 
por cédula de Ujier, y le inserte en la 
Gaceta, de que certifico.

Madrid 48 de Juniode 1059.=J«an
Sur^é,

SECCION DfTliA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 

(]ircular número 218.

Provincia de Albacete.—Pueblo 
de Hellin.—Tercer trimestre de 
4859.— Presupuesto y repartimien
to que forma el Alcalde que sus
cribe del gasto que ocasionará el 
socorro dé presos pobres y demas 
atenciones de las cárceles del mis
mo en el tercer trimestre del cor
riente año á saber;

R t .  Vn.

Para catorce presos que 
so calcula habrá en el 
tercer trimestre á ra
zón de doce cuartos 
diarios á cada uno im
portan 1479,61

Para socorro y conduc
ción de los reos de 
tránsito 200.00

Para composición y repa
ros de las cárceles 150,00

Para dotación del Alcai
de á razón de HOO rs. 
anuales 275,00

2104,61

CAJAS-

Por la existencia que ha 
resultado en la cuenta 
del segundo trimestre 759,42

Quedan que repartir 1545,19

REPARTIMIENTO.

Pueblos. Áhnas. Bs. Vn.

Hellin 11127 667,62
Tobarra 6142 568,52
Lietor 2181 150,86
Onlur 1475 88,38
Albalana 960 57.60

21885 1512.98

RESUMEN.

Se han repartido 4512,98
Debieron repartirse 1545,19

Faltan 32,21

Se ha girado este repartimien
to con arreglo al número de almas 
que constan en el nomenclátor pu
blicado en virtud del censo forma
do en la noche del 21 de Mayo de 
1857, habiendo cabido á seis cén
timos de real por cada una. Hellin 
17 de Agosto de 1859.— P. 0.. 
Hipólito Nuñez.

Y habiendo merecido mi apro
bación el precedente presupuesto y 
repartimiento, he dispuesto se in
serte en el Boletín oficial de esta 
provincia, encargando á los Señores 
Alcaldes de los pueblos icompren- 
didos en él, la mayor puntualidad 
-en é\ pago de sus réspeclivas cuo
tas. Albacete 16 de Setiembre de 
4S59.=:Aníonto //uríodo.
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Otra núm. 219.
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Los Ayuntamientos de esta pro- 
vincia se liabrán enterado de las 
Reales órdenes insertas en el nú
mero 111 de este periódico oficial, 
que dictan reglas para la egecucion 
del Real decreto de 8 del corrien
te por el cual se mandan anticipar 
las operaciones relativas al padrón, 
alistamiento y sorteo para el reem
plazo dcl Egército en 1860.

No dudo que dichas Corpora
ciones habrán comprendido desde 
luego la importancia de esta medi
da, y que la menor demora por su 
parte puede ser trascendental y do 
consecuencias que envuelvan grave 
responsabilidad. Por lo mismo y 
penetrado del .celo que distingue 
á todos los funcionarios, confío en 
que dichas operaciones se egecula- 
rán con el mayor esmero y puntua
lidad en las épocas designadas en 
aquellas disposiciones.

Para dar principio á su cum
plimiento, es necesaria y urgente la 
formación de la estadística de los 
mozos sorteados en Abril último 
para el reemplazo del egército ac- ,

tivo, cuyos datos han de servir de 
base para el reparta del contingen
te. Al efecto he acordado que los 
Ayuntamientos remitan á este Go
bierno de mi cargo en el término 
preciso de quince dias ó sea hasta 
el 4 de Octubre próximo, un estado 
según oí modelo que se inserta á 
continuación, teniendo presente pa
ra justificar las bajas ? que figuren 
en las dos últimas casillas del mis
mo, lo dispuesto en Real orden de 
26 de Noviembre de 1856, que se 
halla inserta en el Bolelin oficial, 
número 144 del 1. ® de Diciembre 
del mismo año.

Sensible me sería ver espirar 
el plazo señalado, sin que todos 
los pueblos hubiesen llenado este 
servicio, ó que los documentos jus
tificativos que en su caso deban 
acompañar, no viniesen en la for
ma establecida, causando de este 
modo entorpecimientos y dilacio
nes, pues en tal caso me vería 
obligado á usar de los medios que 
tienen marcados las disposiciones 
vigentes y- reproducé la de -9 de 
este mes. que motiva la presente 
circular, Albacete 19 de Setiembre 
lie 1859.=A níonto Hurlado.

' mencionados terrenos, y en su con
secuencia he acordado entre otras 
cosas, que se proceda al amojona
miento que se pretende, anuncián
dose al público con dos meses de 
anticipación por medio del Boletin 
oficial de la provincia.

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente á los efectos 
que conduzcan ; en inteligencia de 
que la operación de amojonamiento 
solicitada dará principio el dia si
guiente al en que espiren los dos 
meses ya espresados. Albacete 15 
de Setiembre de 1859.—Aníomo 
Hurtado.

AD3IINISTRACI0N PRICIPAL.DE HA
CIENDA PühLICA.

modelo que se cita.
mozos que fueron sorteados en 

este pueblo para el reemplazo del egército activo en el año actual 
con expresión de los mozos que deben deducirse de dicho número 
según lo mandado en el art. 18 de la ley de quintas vigente.

Número de los mozos sorteados 
en Abril de 1859, según el ac
ta remitida al Gobernador, y 
de los incluidos posteriormen

te en sorteo supletorio.

Número de dichos 
mozos sorteados que 

han fallecido.

Numero de los mozos compren
didos indebidamente en el sor
teo, y  de los exceptuados del 
servicio según el articulo 75 

de la Ley.

Fecha y firma del Alcalde y Secretarlo d? Ayuntamiento.

OBSERVACIONES.

Don Antonio Hurtado. Gobernador 
Civil de esta provincia.

Hago saber: Que en este Go
bierno de provincia se instruye ex
pediente á instancia de Don Juan 
José ligarte. Director de las fábri- 
cas metalúrgicas de San Juan de 
Alcaraz sobre deslinde de un coto 
de propiedad de las mismas en el 
sitio llamado Barranco de la Cela- 
aa, que se suponía corresponder á

la dehesa titulada de Torre-Pedro 
propia de los pueblos do Elche y 
Molimcos. Practicado el deslinde y 
aprobado por este Gobierno civil, 
con la cualidad de «cuanto ha lu
gar en derecho» recurrió á mí Au
toridad el expresado Director de 

las fábricas de San Juan de Alca- 
ráz, solicitando se fijasen los opor- 
nos mojones en los limites que se 
determinaron en la diligencia de 
deslinde que .se  practicó en los

La Dirección generaljde Consu
mos, Casas de Moneda y Minas con 
feclia 6 del actual me comunica la 
siguiente circular.

«En la Gaceta, de Madrid del 
dia l . “ de este mqshabrá V. -S. vis
to, ó podrá ver, eíR eal decreto de 
veinte y nueve de Agosto que man
da cesar la franquicia de los dere
chos de consumos que vienen dis
frutando el trigo y las. harinas de 
todas clases, el niaiz y la cebada. 
La Dirección para evitar dudas y 
focilitar su atinado cumplimiento, 
juzga oportunas las advertencias si
guientes. 1. La franquicia subsis
te hasta el dia 14 inclusive.= 2 ."  
Desde el dia 15 se exigirán los cor
respondientes derechos á las canti
dades de dichas cuatro especies que 
se introduzcan con destino al con
sumo.—3.* En las capitales enca
bezadas la Administración hará sa
ber al Ayuntamiento que desde ei 
expresado dia 15 queda en libertad 
para exigir ó no los derechos de 
tarifa á las citadas especies, pues 
sobre este particular es árbitro, 
miéntras dure el contrato, de resol
ver lo que estime mas conveniente; 
pero en la inteligencia de que en 
todo caso queda obligado á satisfa
cer desde el propio dia inclusive el 
aumento convenido para cuando se 
suprimiese la franquicia.—^4.“ Las 
cantidades de dichas cuatro espe
cies que se hubieren introducido en 
la población hasta el dia 14 inclu
sive, quedan libres del pago de de
rechos; y en su consecuencia no se 
ejecutaran aforos para averiguar 
las que sean.=5." Las que se in
troduzcan desde el dia 15 inclusi
ve en adelante quedan' sugetas 
ai pago de derechos con arreglo á 
o prescrito en la instrucción de 

consumos —6." No osblante lo di- 
cho en la advertencia 4 .“ se previe
ne. que lodo el que solicite el be
neficio del depósito doméstico, para 
todas ó para cualquiera de las cua
tro especies, deberá presentar una 
relación de las que tuviere existen
tes y de los locales en donde se 
hallen, en la inteligencia de que sea 
cual fuere su procedencia, ó va 
se hayan introducido antes ó des
pués del dia 14 de Setiembre, to
das -ellas sin esccpcion quedarán

■Sugetas á las reglas del depósito 
y á pagar los derechos á medida 
que sean destinadas al consumo. Lo 
digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento, encargándole que á 
vuelta de correo sin falta alguna 
avise el recibo de la presente ór- 
den.»

Lo que he dispuesto poner en 
conocimiento d e jo s  Ayuntamientos 
y demas á quienes corresponda pa
ra los efectos oportunos. Albacete 
15 de Setiembre de 1859..:— Vicen
te Ramoit de Vergara.

ADMINISTRACION PHINCIPAL DE 
CORREOS DE ALBACETE.

El dia I." de Octubre próximo 
saldrá del puerto de Cádiz para 
Manila con escala en Fernando Póo 
el vapor trasporte Malaspina, que 
conducirá para el último punto to
da la correspondencia que le sea 
entregada en la Administración prin
cipal de Correos de Cádiz, fran
queándose próvianiente al respec
to de 2 rs. por carta de media on
za de peso, con arreglo á la tarifa 
actual.

La correspondencia que se diri
ja para Fernando Póo. deberá de
positarse ó pasar por esta Admihis- 
tracion principal hasta cl 26 dei 
corriente. Albacete 17 de Setiem- 
bre de 1859. = E l  Administrador 
principal, Juan Moscardó.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES.

 ̂ Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y en virtud de 
las leyes de 1.*^ de Mayo de 1855 y 
I I  de Julio de 1056 é Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, eh el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Octu
bre de 1859 ante el Juez de L* instan
cia p . Joaquín Sánchez Canlolejo y el 
Escribano D. José López Campos quo 
tendrá efecto en las Salas consistoria
les de esta capital desde las once de 
su mañana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas. Menor cuantía.

K ú m .  
d e lln <  
r e a t a 

r l o .

1708 La, vigésima tercia suerte de 27 
en que fué dividida por los peritos 
una dehesa denominada de la Man
ga, situada en término de la Ossa 
de Monliel como procedente de 

, sus propios, de 88 fanegas de ca
bida, ó 'sean OI hectáreas, 65 
áreas y 72 ceniiáreas, en el para
je titulado Pozas de Cerro-more
no. Linda S. tierras de los here
deros de D. FelLv García, M. y p. 
vallejo del Cerro-moreno y N. ca
mino del Tomelloso. Los peritos 
le señalaron de renta anual 560 
reales. Ha sido tasada en 9,300 rs. 
y capitalizada por la renl.a periciai 
en 10,080 rs. que servirán tipo en 
la subasta. Advirtiendo que la es- 
presada finca fue rematada en 7 
de Julio de 1856 en la villa y cor-
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Ie 4 e  iMadriíi en favor de D. Fran* 
eisco Maestre, de la misma vecin
dad; y no habiendo satisfecho el 
iprimer [dazo del remate no obs
tante las (bestiones practicadas al 
efecto se sacan ó subasta en quie
bra, respondiendo dicho Maestre 
de la diferencin que resulte entre 
les 45.100 rs. en que la remató 
y la cantidad en que so remate.

La suerte 24 de la misma de
hesa, rematada en el mismo dia 
por dicho Maestre en la cantidad 
de 52.400 rs. y que tampoco ha 
satisfecho el primer plazo, de Do 
•fanegas de cabida, equivalentes á 
66 hectáreas, 55 áreas, 40 centiá- 
reas y 55 centímetros: linda S. y 
M. camino de Iluidera, P. cañada 
de las Animas y N. camino de Lu
gar nuevo. Los peritos le señala
ron de rento 590 rs., ha sido tasa
da en 9700 rs. y capitalizada en 
10.620 rs. que servirán de tipo en 
la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que sé adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada unu. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el inlérvalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto lodo su valor, según S3 pre
viene en la ley de 11 de Jtflio de 1656.

3. “ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 0. ® de la ley de pri 
mero de Mayo de 1655 y con la bonifi
cación del 5 por 400 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer oi pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Inslruccione.s de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 4855. Las do menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 400 anual; en el 
concepto do que el pago ha de egecu- 
larse al tenor de lo que se disporve en 
las instrucciones de ■l.'’ de Mayo y 30 
do Junio de 1856.

4.“ Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales do esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, poro si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley delerimn.'u

o.“ Los derechos de expediente, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6.® A la vez que en esta capital 
se verificará otro remato en el mismo 
día y hora en Alcaráz, como cabeza de 
partido judicial donde radica la finca.

•Lu que se anuncia al público, para 
c-'Booiniienlo de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
insorias en el precedente anuncio.

NOTAS.

1. ‘ Se consideran como bienes 
do corporaciones civUes, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu 
vos productos no ingresen en las Caja 
dol Estado, y ios demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á, los^^eblos.

2.  ̂ Son bienes del Estado, 4os que

‘levan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in- 
gre.scn en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Inlanle D. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 4.® de Setiembre de 4859. 
Manuel Romero.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION
PÜlíLÍCA DE ALBACETE.

Circular,

Esta Junta provincial de Ins
trucción pública, ha acordado citar 
á concurso por los dias que restan 
á concluir el mes actual, para la 
provisión de las plaza de Maestros 
de Instrucción primaria de ambos 
.sexos, sin oposición que se bailan 
vacantes en esta provincia ; y para 
las (le oposición, ha designado el 
d;a 20 del próximo Octubre para 
dar principio á los ejercicios, ha
llándose unas y otras, publicadas 
por el Sr. Rector de la Universidad 
de Valencia en el Boletín de esta 
provincia núm i0 9 .

A el efecto, los que pretendan 
alguna de ellas presentarán en la 
Secretaria de dicha Junta provincial 
sus solicitudes con los documentos 
que marca la Real orden de 40 de 
Agosto de 1858. Albacete 40 de 
Setiembre de 4859.— Presidente, 
Antonio Hurtado.=José María Ló
pez, Secretario.

ALC.ALDIA CONSTITUCIONAL DE 
BOGARR.A.

D. José González Pedrosa, Alcalde 
constitucional y Presidente dcl 
Ayuntamiento de esta villa.

llago saber; Que por acuerdo 
del Ayuntamiento que presido, se 
sacan á pública subasta en arren
damiento por lodo el año próximo 
entrante, el Molino harinero y Hor
no de pan cocer, tincas del patri
monio municipal de esta villa bajo 
el pliego de condiciones que esta
rá (le manifiesto en la Secretaría; 
siendo las cantidades que han de 
servir de tipo para las subastas las 
de 7778 rs. y 40 cént. el prime
ro, y 403 rs, con 32 cent, el se
gundo según •el año común del úl
timo quinquenio, con mas el 3 por 
400; habiéndose señalado para los 
remates los dias 29 de los corrien
tes y 8 del próximo Octubre en 
estas Salas Capitulares y horas de 
diez á doce de sus mañanas.

Lo que se anuncia al público 
para el que quiera interesarse en 
esta.s subastas se presernte en los 
(lias y horas señalaiks al efecto. 
Bogarra 12 de Setiembre de 4859. 
José González Pedrosa.— Por man
dado de su merced, Juan Francisco 
Alfaro, Secretario interino.

4
la Junta provincial do Beneficencia 
de esta Capital, para sacar á públi
ca licitación la manutención por es
tancias de lodos los acogidos de 
esta Casa para el año entrante de 
18G0, he determinado, que dicho 
acto tenga lugar el dia 10 de Oc
tubre- próximo, y hora de las doce 
de su mañana en la Oficina de la 
Secretaría-Contaduría de este Esta
blecimiento bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la misma. Las raciones serán de 
tres clases:— 1.‘ La llamada de car
ne; que se compondrá de media onza 
de aceite, tres onzas de carne, una 
cuarta parle de onza de tocino, dos 
y media onzas garbanzos, media on
za de sal, adarme y medio de pi
mentón, una libra de patatas, vein
te onzas de pan, cuatro onzas de 
carbón, y diez onzas diez adarmes 
de Ieña .= E I valor de esta ración 
se halla presupuestado en un real, 
cincuenta y tres cént. y treinta y 
siete centavos, suministrándose ios 
Domingos y Jueves de cada sema
na.—2 .‘ La denominada de arroz, 
consiste en doce adarmes do acei
te, dos y media onzas de arroz, y 
las cantidades de sal, pimentón, pa
tatas, pan, carbón y leña, que se 
espresan en la anterior.— Su valor 
está presupuestado en un real, sie
te cént., doce centavos, y se sumi
nistrará los Mártes y V iérnes.=
3.“ la llamada de judias, compues
ta de los mismos artículos que la 
anterior, á escepcion de ser tres 

' onzas de judias en vez de las dos 
y media de arroz, está presupues
tada en la misma cantidad y se su
ministrará los Lunes, Miércoles y 
Sábados. En esta subasta no se ad
mitirá postura mas alta que la pre
supuestada, ni tampoco la que se 
haga por artículos ó no comprenda 
las tres raciones. Las estancias se 
han calculado en 300 acogidos y 
es muy probable que no baje de 
dicho número.

Igualmente se saca á pública su
basta el jabón, aceite pura el alum
brado, carbón para braseros, y azúcar 
terciada cuyos artículos constituyen 
el utensilio de ia casa y se presu
puesta en los precios siguientes: el 
jabón y aceite en 64 reales arroba, 
azúcar en 60 rs. arroba y el car
bón á 4 rs. arroba. El remate tendrá 
lugar dicho dia 40 de Octubre próxi
mo á las doce y media de su ma
ñana bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Se- 
oretaría-Contaduría, no admitiéndose 
posturas que escodan de dichos pre
cios y pudiendí* hacerse por artícu
los separados. Cuenca 31 de Agosto 
de 1859 .—Andrés López.

naciones. Obras de fábrica. Casillas de 
Guardas, etc; y han sido presupuesta
das en reales vellón. 1,500.000 apro- 
simadamente, esta Compañía admitirá 
proposiciones para la contrata de la» 
mismas.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en Madrid en las Oficinas de 
la Dirección de la Compañía (Estación 
de Atocha) en donde se recibirán .las 
proposiciones que deberán dirijirse én 
pliegos cerrados y hallarse redacláda» 
con arreglo al modelo adjunto.

El plazo para admitir las proposi
ciones terminará el 26 del actual, y to 
das las que se presenten se abrirán en 
un mismo acto en los cuatro dias si
guientes; reservándose la compañía el 
aceptar la que mas le convenga ó nin
guna de ellas si así lo estimase oportuno.

Toda proposición deberá venir 
acompañada del resguardo de un depó
sito de Reales vellón 80.000 hecho pre
viamente en la caja de la Compañía 
para responder de la realización de la 
contrata. Los depósitos serán devuel
tos inmediatamente después de la ad
judicación á los proponentes que ñó 
resultasen adjudicatarios.

MODELO DE PROPOSICION.

Enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta de Madrid del.......  del pre
sente año para la Cpntrata de las 
obras que han de hacerse en la línea 
de Alcázar de San Juan á Manzanares 
y del correspondiente pliego de condi
ciones y tipos de precios que com
prende la lista adjunta al presupuesto 
de las mismas, puesto de manifiesto 
en las oficinas de la Compañía de lo» 
Ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante, me obligo áejeculnr dichas 
obras con entera sujeción á dicho plie
go de condiciones y mediante una re
baja de......por ciento en cada uno de
los precios contenidos en la lista ad
junta al presupuesto mencionado.

de de 1859.
(Firma y domicilio del proponente.)

ESTABLECIMIENTO DE BENEFl-CEÑCIA DE LA PROVINCIA DE CUSNCA.
Don Andrés López, presbítero, Di

rector del citado Establecimiento.

Hago saber: Que autorizade por

COMPAÑIA DE LOS FERROS-CARRILES
DE MADRID Á ZARAGOZA Y A ALICANTE-

Linea de Alcázar á Ciudad-Real.
Debiendo procederse á la ejecución 

de las Obras del segundo trozo de la 
línea de Alcázar de San Juan á Manza
nares, las cuales comprenden: Expla-

Ast mismo ia Compañía admitirá 
proposiciones para la contrata de las 
obras del tercer trozo de dicha línea 
de Alcázar de San Juan á Manzanares, 
presupuestadas en rs. vn. 4.450,000 
aproximadamente y que comprenden 
también, csplanaeionos, obras de fá
brica, casillas do guardos, etc.

Todas las condiciones arriba indica
das regirán igualmente para la contra
ta de las Obras de este tercer trozo ex
cepto la del depósito, el cual deberá 
ser solo de reales vellón 70.000.

Madrid 40 de Setiembre de 1859. 
El Director general, Deglin.

AVISO IMPORTANTE PARA LOS 
AYUNTAMIENTOS.

En la Administración principal 
(le Hacienda pública de esta pro
vincia se expenden egemplares de! 
MANUAL, MODELOS y TABLAS, 
para los repartimientos individuales 
de la contribución de Consumos, 
según el Real decreto y Real ins
trucción de 45  y 24 de Diciembre 
de 1856. al precio de CUATRO rs. 
vellón cada egemplar: y debiendo 
sugetarse para ia formación de los 
repartimientos de dicha contribu
ción en el año próximo á los cita
dos modelos, se anuncia á loS Se
ñores Alcaldes para su noticia, y 
por si gustan adquirir tan interesan
te documento.

IMPRENTA DE LA LNION.
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